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1. Introducción 

El Observatorio Inmobiliario Catastral (OIC), es un instrumento para la identificación, 
gestión, y generación de información, en torno a las dinámicas del mercado 
inmobiliario, facilitando la valoración de los inmuebles y los procesos catastrales, el 
cual, se encuentra enmarcado dentro de los Procesos de la gestión catastral definidos 
en el Artículo 4.1.1. de la Resolución 1040 de 2023, así mismo, a lo señalado en el 
Decreto 846 del 2021 y que tiene entre sus objetivos el seguimiento al mercado 
inmobiliario para fortalecer la generación de políticas públicas territoriales y apoyar 
los procesos misionales, de acuerdo con los lineamientos establecidos y el marco 
normativo vigente. 

 
El OIC se encarga de identificar, recopilar y gestionar administrativamente fuentes de 
información sobre ofertas, transacciones, costos de construcción y productividad del 
suelo, entre otros, que aportan a la planeación territorial sostenible y a fortalecer las 
instituciones involucradas en la prestación del servicio público catastral. 
 
Genera conocimiento a través de la gestión de la información inmobiliaria, que 
contribuye a la comprensión de las dinámicas del mercado inmobiliario de Tunja, a 
través de la gestión de valores de los inmuebles, y estudia los cambios que ocurren 
en este mercado durante un periodo determinado, derivados de hechos o 
circunstancias económicas, sociales y jurídicas.  
 
El Observatorio Inmobiliario Catastral (OIC) de Tunja, a través del barrido predial 

masivo adelantado en los barrios y sectores de la ciudad, realiza un muestreo para 
analizar los cambios del mercado inmobiliario establecido para un período del 2024. 
Estos cambios son el resultado de factores económicos, sociales y jurídicos, que se 
estudian mediante el análisis y la comprensión del comportamiento individual de los 
agentes que participan, considerando tanto sus acciones y omisiones así como 
también sus relaciones de poder e influencia en el mercado. 
 
En la ciudad de Tunja para el año 2024, en sector 2 del periodo ciclo-1 se logró 
observar un crecimiento evidente frente a la dinámica del mercado inmobiliario, de 
acuerdo con el proceso de recolección de ofertas inmobiliarias realizado, por lo cual, 
es de gran relevancia contar con el conocimiento y comprensión con respecto al 
análisis de la información del mercado inmobiliario de la ciudad que ofrece el OIC.    
 
De esta manera se podrá llevar a cabo una valoración detallada de la forma de 
obtención, manejo y organización de la información inmobiliaria, su veracidad y la 
metodología que emplea el Observatorio Inmobiliario Catastral (OIC), contribuyendo 

a la prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la 
ciudadanía, a la administración del territorio en términos de apoyo para la 
seguridad jurídica del derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de los 
fiscos locales y el apoyo a los procesos de planeación y ordenamiento territorial, 
que adelanta el Departamento Administrativo de Gestión Catastral Multipropósito de 
Tunja.  



 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 
 

2. Objetivos 

 
2.1 Objetivo General: 

 
Mejorar la gestión del servicio público catastral, promover el intercambio de información, 
conocimiento y experiencias, y contribuir al desarrollo eficiente del mercado inmobiliario, 
recopilar y analizar la brecha entre el avalúo catastral y el avalúo comercial con los datos 
recolectados en el ciclo 2024-1 Observatorio Inmobiliario Catastral (OIC) de manera 
gráfica del sector 2 del Municipio de Tunja, con el fin de determinar la situación actual 
del mercado inmobiliario. 
 
 
2.2 Objetivos Específicos: 
 

 

➢               m         m         m                              m            

            sector 2,                                              í       ú       

                             m                                  m       

                   P       O     m                      m      m         

         

 

➢ R    z                                        m                ,              , 

                      ,             q      m          m                      

            m                    2               

  

➢ A            O              m                            ,                 

h    m                                                    m      q      m     

     m            m      m                              2,   m      m       

                      

 

➢                 m             z                 2                ,             

    O  ,   m      m              x m         z                        , q      

                      D      m     A m               G                 

                

 

➢ R                z        m                 O              m                    

(O  )      m         m                  sector 2,        í            z       

                     m                    m        

 

 



 

                

                                                                      

                                  

                       

 

3. Alcance: 

 

Plantea un alcance que permita a través del barrido predial masivo adelantado en el 
sector 2 de Tunja, la obtención de ofertas inmobiliarias para generar insumos que 
permitan establecer escenarios deseables y eficientes para el conjunto de estructuras y 
sistemas del territorio. Estos insumos son especialmente relevantes para los planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial en diferentes ámbitos y escalas. 
 
Este documento es de aplicación en la consulta del estudio de la oferta inmobiliaria de la 
ciudad de Tunja. El alcance se limitará a los sectores urbanos de Tunja, en este caso 
sector 1 (División Político - Administrativa Acuerdo municipal No. 010 de 05 de abril del 
2022), dirigido a las autoridades locales, planificadores urbanos, desarrolladores 
inmobiliarios y ciudadanos interesados en el desarrollo de Tunja. 
 
 

4. Justificación:  

 
La recolección, tabulación y análisis de datos inmobiliarios se realiza con el objeto de 
tener una información actualizada y relevante para el Municipio de Tunja, a partir de la 
apropiación de conocimiento en torno a las dinámicas del mercado inmobiliario, que 
contribuya a la toma de decisiones, especialmente aquellas que conduzcan al 
mejoramiento del servicio público catastral y la generación de políticas públicas 
territoriales. 
 
La oferta inmobiliaria en Tunja, demuestra una tendencia en el crecimiento poblacional y 
las necesidades según los equipamientos del sector, al ser un municipio con una 
vocación universitaria, una gran parte de la oferta inmobiliaria se presenta en torno a la 
actividad educativa y la cercanía a equipamientos de uso institucional educativo. 
 
El crecimiento en ofertas inmobiliarias de uso habitacional en viviendas unifamiliares 
define una tendencia en la ciudad, en cuanto a suplir necesidades económicas en los 
núcleos familiares mediante la oferta de arrendamientos de alcobas o inmuebles como 
medio de subsistencia económica, y la transformación de inmuebles residenciales de tipo 
unifamiliar, en habitacionales múltiples que transforman las tipologías de vivienda 
convencionales, en tipologías de vivienda múltiple y/o con usos mixtos, y por ende 
generan la transformación de sectores y barrios, en cuanto a su condiciones originales, 
en virtud del sustento económico.  
 
De otro lado, la tendencia de crecimiento en vivienda multifamiliar, evidencia un 
crecimiento poblacional y en cuanto a la capacidad adquisitiva de la población en ciertos 
sectores de la ciudad, así como, la transformación de las tipologías de construcción, 
sistemas constructivos, crecimiento en alturas, generando impactos importantes y 
variando sus necesidades en cuanto a la infraestructuras vial, de servicios, trasporte, 



 

                

                                                                      

                                  

                       

zonas verdes, equipamientos entre otros, y grandes retos en cuanto a las políticas de 
crecimiento urbano y los proyectos de infraestructura de la ciudad.   
 
Estos aspectos influyen en el crecimiento económico de la ciudad, ya que impulsan la 
inversión inmobiliaria, crea empleos, aumenta los ingresos fiscales y mejora la calidad 
de vida de sus habitantes. Sin embargo, es esencial que se gestione de manera 
planificada para garantizar un desarrollo equitativo, ordenado y sostenible que beneficio 
a largo plazo.  Este análisis, implica la evaluación de factores como el tipo de viviendas 
disponibles, su costo, características físicas y ubicación, así como las tendencias en el 
mercado. Esto es esencial para comprender las dinámicas de la vivienda en Tunja y 
cómo las necesidades de la población se reflejan en la oferta actual. Además, permite 
identificar áreas de desarrollo inmobiliario potencial. 
 
 
 

5. Marco Normativo. 
 

Leyes. 
 

✓ La Ley 1955 de 2019 “Por la cual se expide el plan nacional de desarrollo 2018-2022. 
Pacto por Colombia, pacto por la equidad”, en su artículo 79 menciona que la gestión 
catastral es un servicio público que comprende un conjunto de operaciones técnicas 
y administrativas orientadas a la adecuada formación, actualización, conservación y 
difusión de la información catastral, así como los procedimientos del enfoque 
catastral multipropósito.   
 

✓ Ley 1955 de 2019 artículo 79 de la, modificado por el artículo 43 de la Ley 2294 de 
2 23, “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026, Colombia 
potencia mundial de la vida”   
 

✓ Ley 1955 de 2019, en el parágrafo 1 del artículo 79, modificado por el artículo 43 de 
Ley 2294 de 2023, faculta al Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC para: (1) 
determinar el modelo de gestión y operación catastral a nivel nacional, (2) coordinar 
y concertar con los gestores catastrales habilitados y los municipios el cubrimiento 
del servicio público catastral en todo el territorio nacional, y (3) acompañar el 
desarrollo de la gestión catastral y el fortalecimiento de capacidades de los gestores 
catastrales. 

 

Resoluciones. 
 

✓ R           2      23          m       2    “P                             
       m                    ú                        m           L   3          ”. 
 

✓ Resolución 620 de 23 de septiembre de 2008: Por la cual se establecen los 
procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. 
Emitido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.  



 

                

                                                                      

                                  

                       

 

✓ R                     h                  2 23 “Por medio de la cual se expide la 
resolución única de la gestión catastral multipropósito”. 

 
✓ R                     2 23  m                       G          A    í      zz ,     

                                  h            m                    
 

✓ R                     2 2 , “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 

No.1040 del 08 de agosto de 2023”, ú                             m               

 

Decretos  
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✓ D               2 2 , P              m                                    G          

A    í      zz   

 

✓ D         33    2 23, “P   m             ,               m                     
R                               m                      í                        
   m                                          ”  

 
 

6. Responsable: 
 
 
Departamento Administrativo de Gestión Catastral Multipropósito de Tunja. 
 
 
 

7. Metodología: 
 

 
La metodología a aplicar es por etapas, desde recolección de datos, cargue en 
plataforma hasta tabulación de datos, lo cual permite de primera mano, gracias al trabajo 
de campo, identificar problemáticas evidentes sobre la situación económica de los 
distintos sectores de la ciudad, y de esta manera, plantear las bases para aportar a la 
planificación urbana, para comprender la distribución y disponibilidad de propiedades y 
la calidad de la infraestructura vial en una ciudad o región.  
 
 



 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 
De conformidad con el Acuerdo municipal No. 010 de 05 de           2 22, “Por medio 
del cual se adopta la división político- administrativa del municipio de Tunja, tanto en el 
sector urbano como en el sector rural y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 
5. Denominación y delimitación de los sectores del suelo urbano, se realizó un análisis 
de cada sector.  Cabe resaltar, que este estudio corresponde al sector 2, donde se 
encuentran diferentes barrios de la ciudad, los cuales se desglosan de la siguiente 
manera:   
 

 
Imagen 1. Sectores de la ciudad de Tunja 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html 

 

 
 
 
 
 
 
 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 
Grafica 1. Sector No. 2  
 
 

 
 
                                                                 Fuente: Elaboración Propia 

 
 
 
Esta Investigación tiene un enfoque tanto cualitativo como cuantitativo para llevar a cabo 
este trabajo. El proceso involucró tres roles principales: reconocedor, ajustador y 
supervisor.  
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• El reconocedor                                                           , (Sector 

1),         ,                              q   h                 D      m     

A m               G                                                       ,    

                                               q                            

        ,                     m            é                     

h     //                     /   _        /      h m    

• El ajustador                                m               m          m     

                                  m                                        

              

• El supervisor                           m                                    

                                            m  m   

 
Para dar seguimiento a este trabajo, se realizó un acompañamiento mediante asignación 
de actividades semanalmente a los distintos roles, este proceso se llevó a cabo durante 
aproximadamente 10 meses para la vigencia 2024. 
 
Luego de completar el reconocimiento y ajuste correspondiente de la información del 
Observatorio Inmobiliario Catastral, se continuó con la tarea de categorizar la malla vial 
de la ciudad de Tunja. Durante este proceso, se compararon los avalúos comerciales y 
catastrales, del sector No. 2.  
 
En el marco de la misión del Observatorio Inmobiliario, se busca contar de primera mano 
con la información del comportamiento del mercado inmobiliario de la ciudad, de tal 
manera que se pueda medir la dinámica inmobiliaria de los sectores que se visitan. Para 
cada sector; se evidencia el día de asignación y el día de aprobación. 
 
 
Imagen 2. Asignación y Aprobación:  
 

 
                         Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 
 
 
 
 
 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html
https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 
7.1 Etapa 1: El reconocedor identifica la oferta: 
 
El método de recopilación se basó inicialmente con el reconocimiento predial diario de 
los barrios en la ciudad de Tunja, este procedimiento se realizaba diariamente, en un 
tiempo promedio de 8 horas diarias, esta información era captada por medio de un 
dispositivo móvil, a lo largo de este proceso, se determinaron diferentes ofertas 
inmobiliarias las cuales se deben ingresar mediante la Aplicación móvil Geo-formulario 
siendo registradas en la plataforma https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html 
a través del módulo de Observatorio Inmobiliario Catastral (OIC), en la cual se accedía 
mediante un usuario y un barrio asignado previamente, proporcionado por el 
Departamento Administrativo de Gestión Catastral Multipropósito y en el periodo 
reportado 2024.  
 
El reconocedor visitó el sector 2, que conforma los siguientes barrios: Américas, 
Centenario, Colinas de san Fernando, El Cortijo, El Topo, El Triunfo, La Concepción, La 
Siberia, La Sierra, La Trinidad, Libertador, Los Ángeles, Los Andes, Mirador 
Escandinavo, Obrero, Paraíso, Ricaurte, Simón Bolívar, Surinama, Urazandi.  
 
Imagen 3. Sectores de la ciudad- Tunja 

 
Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 
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En esta plataforma se diligenció la información recolectada en el formulario pre cargado 
con datos de la aplicación, tales como: 
 
 
 
Imagen 4. Rol reconocedor para identificar la oferta 
 

 
                                                        Fuente: Elaboración Propia 
 

 
7.2 Etapa 2. Ajuste de la Información: 
 
El ajustador debe diligenciar un formulario en 
https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html a demás de tener conocimiento 
sobre la cantidad y el tipo de ofertas inmobiliarias disponibles en los barrios, se debe 
recopilar y verificar los datos necesarios para llevar a cabo el análisis correspondiente, 
estos datos fueron recopilados en dicha plataforma. 
 
De la comunicación establecida con el propietario del inmueble o con algún agente 
inmobiliario a cargo del mismo, y luego de contar con la información requerida: valor del 
inmueble, o precio del arrendamiento, esta oferta es registrada por el ajustador como 
efectiva con los correspondientes datos adquiridos, así mismo, había ocasiones en 
donde la llamada no era atendida, y la oferta tenía que ser registrada como no efectiva; 
en este proceso se investigó sobre diferentes aspectos como lo son: 
 
 
 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 
Imagen 5. Información del Formulario 
 

 
                    Fuente: Elaboración Propia 
 
 
 

7.3 Etapa 3: Supervisor 
 

Establecer el proceso mediante el cual se da el rol de supervisor en creación de ciclos 
de trabajo, asignación a reconocedores y ajustadores y aprobación de ofertas en el 
módulo de observatorio inmobiliario dentro de la plataforma 
https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html 
 

  Asignación a reconocedor                                                  

                             m                          ,               

“R          ”,      q                          z                         m      

                               m    

 
  Asignación ajustador                                                      

        q                              m             m    ,      q               

                   m                    ,     m           P       m      

               h     //                     /                     G            

G         

 

 

Estado de la Oferta

-Efectiva

-No efectiva

Valores del Inmueble

- Valor Inicial

- Valor Final

Areas del Inmueble

- Area de Terreno

- Area Construida

Caracteristicas del Inmueble

- #Habitaciones

- #Baños

- #Cocinas

- #Garaje

Vetustez

- 0-10 años

- 11-24 años

- 25-49 años

- 50- 50 años

- Mas de cien años

Tipo de Fuente

- Directa

Intermediario

- Agente Inmobiliario

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/login.html
https://catastro.tunja.gov.co/


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 

  Aprobación de ofertas: P                                      m                     

                            ,                                    P       m      

                        G            G       ,              m  m                , 

                                      “A         m     ”                           

             “   ”                     m                              “   ” 

               m                       q           m            h              

                    ,                                m       í                

 
Si el supervisor considera que el ajuste de la oferta se debe aprobar, seleccionara en el 
formulario la opción aceptar, pero si al verificar los campos como el valor del inmueble 
no corresponde al valor real, realizara una observación corta de la descripción del error 
y la rechazara, para que esta oferta sea de nuevo asignada al ajustador.  
 
 
7.4 Etapa 4. Brecha entre el avalúo comercial y catastral  
 
Para realizar una comparación de los diferentes tipos de avalúo es importante conocer el 

significado de cada término: 

 

  Avalúo catastral                                 z                                   

m                                          m      (    ,        ,         )  S  

                  m                           m                     m          m  

            A  q                            m      ,                                

    m             ( GA , 2   )  

 

  Avaluó Comercial             q        m                  m          m       

  m           S      ú              m           ,   m ñ             ,           

                  ,                                     m       ( GA , 2   )  

Dicha brecha se realizará teniendo en cuenta todos los inmuebles en venta, con el 
propósito de elaborar un reporte estadístico realizado en diferentes formatos por 
https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# respectivo al análisis sobre el 
sector 2 de la ciudad de Tunja. 
 

 
Destinos 
 

Destinación económica de los predios: Es la clasificación para fines estadísticos que se 
asigna a cada inmueble en su conjunto–terreno, construcciones o edificaciones-, en el 
momento de la identificación predial de conformidad con la actividad predominante que 
en él se desarrolle. 
 
 
 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
De acuerdo con la resolución 070 de 2011, vigente en el momento de actualizar por última 
vez la base predial de Tunja, en el 2017, los predios, según su destinación económica, 
se clasificarán para fines estadísticos en: 
 

A  Habitacional  P                              S                                    

   q        ,                                           m                  

h   z     ,                        

   Industrial  P                                                                 

        m         m           m     

   Comercial  P                            m               /                          

                                                 

D  Agropecuario  P                          í                

   Minero  P                        x            x             m         

F  Cultural  P                                                  í                       

G  Recreacional  P                                                                  

       m                 m        

   Salubridad  P                          í     , h                              

   Institucionales  P                         m                                      

             q                                                  í      

J  Educativo  P                                                   ém      

K  Religioso  P                                                     

L  A  í      P                          m             h m                  

           

   Pecuario  P                         í ,                    h m                  

           

   Agroindustrial  P                                 q    m                

        m                         í    ,                      

O  Forestal  P                       x                      m               

m           

P  Uso Público  P                                  m         q                      

                             

Q  Servicios Especiales  P       q                 m       m         /          

           ,                    m     m           m        ,   m        , 

 m      ,                    ,             x       , m        ,       í        

          

R  Lote No Urbanizable  P                      q  ,              m             

             ,    h              z      

S  Lote urbanizado No construido  P                       q                  ú  

                       m   

   Lote No Urbanizable  P                m                 m               

   m                       í       

 



 

                

                                                                      

                                  

                       

 
En los casos de existir diversas destinaciones en un mismo predio, se clasificará 
atendiendo aquella actividad predominante que se desarrolle, para lo cual se aplicará el 
criterio de tomar la mayor área de terreno y /o construcción. 
 
Para la zona que está siendo analizada en el ciclo 2024-1, se encuentra que, agrupando 
por barrio, predominan el destino habitacional, con 6.620 predios, sin embargo, se 
evidencia que hay un cambio sustancial de área que estaba clasificada como Lote 
urbanizado no construido y ha venido desarrollándose un número importante de 
soluciones habitacionales, haciendo que el barrio Libertador presente un aumento 
importante en el número de predios. 
 
 

8. Cuerpo del Informe  

En el periodo reportado, ciclo-2024-1, se asignaron a los dos roles que intervienen en el 
proceso catastral de difusión; Reconocedor y Ajustador, El Sector 2 de la ciudad de 
Tunja, el cual está ubicado al sur occidental de la ciudad, el cual está conformado por los 
siguientes barrios: Américas, Centenario, Colinas de san Fernando, el Cortijo, el Topo, 
el triunfo, la Concepción, la Siberia, la Sierra, la Trinidad, Libertador, los Andes, Mirador 
Escandinavo, Obrero, Paraíso, Ricaurte, Simón Bolívar, Surinama, Urazandi.  
 
Teniendo en cuenta la recolección total de los datos del sector 2, se inició por realizar la 
tabulación del total de las ofertas tanto efectivas como no efectivas por los barrios, para 
este caso los que componen el sector 2, con el fin de observar  la diferencia de cantidad 
de ofertas inmobiliarias dentro de los barrios de un mismo sector. 
 

BARRIO CAPTURA DE 
OFERTAS 

EFECTIVAS 

CAPTURA DE 
OFERTAS NO 
EFECTIVAS 

TOTAL DE OFERTAS 

Americas 12 5 17 

Centenario 2 5 7 

Colinas de San Fernando 0 7 7 

El Cortijo 2 3 5 

El Topo 8 5 13 

El Triunfo 11 2 13 

La Concepción Pendiente Por ajustador Pendiente Por ajustador 3 

La Siberia 1 1 2 

La Sierra 0 1 1 

La Trinidad 4 1 5 

Libertador 24 6 30 

Los Andes 2 1 3 

Mirador Escandinavo 7 5 12 

Obrero 14 12 26 

Paraíso 2 14 16 

Ricaurte 4 5 9 

Simón Bolívar 6 2 8 



 

                

                                                                      

                                  

                       

Surinama 4 5 9 

Urazandi 2 4 6 

TOTAL DE OFERTAS SECTOR 2 86 

                                          
El sector 2 que se visitó en el ciclo 2024-1 se relaciona en el mapa que se presenta a 
continuación. 
 
Imagen 6: Distribución geográfica del sector 2 
 

 
Fuente: https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html# 

 
 

https://catastro.tunja.gov.co/ide_geovisor/index.html


 

                

                                                                      

                                  

                       

 
 
Los sectores asignados están al sur-occidente de Tunja, son sectores donde está 
emergiendo la construcción de soluciones habitacionales, razón que explica la diferencia 
entre terrenos (lotes) y predios; a continuación, se muestra el comportamiento por sector 
de las variables principales que se analizan en el comportamiento económico del predio; 
Destino económico, Valor promedio, Área de terreno, Área Construida. 
 

9. Definiciones y/o abreviaturas   
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- ShapeFile: Formato sencillo y no topológico para almacenar la ubicación geográfica y 
la información de atributos de las entidades geográficas, representado por medio de 
puntos, líneas o polígonos (áreas). (ARCGIS, 2021). 
- O.I.C: (Observatorio Inmobiliario Catastral), Es un sistema de información que permite 
la recolección, procesamiento y análisis de información especializada del mercado 
inmobiliario (urbano y rural). (IGAC,2022). 
- Catastro: El catastro es el inventario o censo, debidamente actualizado y clasificado, 
de los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los particulares, con el objeto de 
lograr su correcta identificación física, jurídica, fiscal y económica. (Bogotá, 2005) 
- Propiedad horizontal: Forma especial de dominio en la que concurren derechos de 
propiedad exclusiva sobre bienes privados y derechos de copropiedad sobre el terreno 
y los demás bienes comunes. (Ley 675, 2001) 
- Sector catastral: Es la porción de terreno, urbano-rural, conformado por manzanas, 
barrios, comunas, o veredas, respectivamente, y delimitado por accidentes geográficos 
naturales o culturales. (IGAC, Igac.gov.co, 2017) 
- Áreas Urbanas: Áreas que se caracterizan por estar conformadas por conjuntos de 
edificaciones y estructuras contiguas agrupadas en manzanas, las cuales están 
delimitadas principalmente por calles, carreras o avenidas dentro del polígono que 
aprueba el Concejo Municipal mediante Acuerdo. En esta categoría están incluidas las 
grandes ciudades y todas las restantes cabeceras municipales. (IGAC, Igac.gov.co, 
2017) 
- Áreas Rurales: Áreas que se caracterizan por la disposición dispersa de viviendas y 
explotaciones agropecuarias existentes en ellas. No cuentan con un trazado o 
nomenclatura de calles, carreteras, avenidas, etc. (DANE, 1994) 
- Urbanización: Se entiende por urbanización el fraccionamiento del inmueble o conjunto 
de inmuebles en suelos urbanos o de expansión urbana, pertenecientes a una o varias 
personas jurídicas o naturales, autorizada según las normas y reglamentos. (Alcaldía de 
Barranquilla, 2022) 
- Conjunto: Desarrollo inmobiliario conformado por varios edificios levantados sobre uno 
o varios lotes de terreno, que comparten, áreas y servicios de uso y utilidad general, 
como vías internas, estacionamientos, zonas verdes, muros de cerramiento, porterías, 
entre otros. Puede conformarse también por varias unidades de vivienda, comercio o 
industria, estructuralmente independientes. (Bogotá, 2005) 
- Bienes de uso público: Los bienes de uso público son aquellos inmuebles que, siendo 
de dominio de La Nación, una entidad territorial o de particulares, están destinados al 
uso de los habitantes. Para efectos catastrales se incluyen las calles, vías, plazas, 
parques públicos, zonas verdes, zonas duras, playas, entre otros. (Bogotá, 2005) 
- Numero predial: A cada predio se le asignará un código numérico que permita 
localizarlo inequívocamente en los respectivos documentos catastrales, según el modelo 
determinado por el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi". (Bogotá, 2005) 
- Predio: Es un inmueble no separado por otro predio público o privado, con o sin 
construcciones y/o edificaciones, perteneciente a personas naturales o jurídicas. 
- Avalúo catastral: El avalúo catastral consiste en la determinación del valor de los 
predios, obtenido mediante investigación y análisis estadístico del mercado inmobiliario 
(Bogotá, 2005) 
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10. Conclusiones  

 
De acuerdo con los resultados del primer semestre ciclo 2024-1; se puede concluir lo 
siguiente: 
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